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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY 15; 1!J69, de 24 de Julio, por el Ijl./C

se prorroga el plazo estableoido por la dtsposiciém
adicionaZ primera de la Ley 5411968. de 27 de julio
sobre Ordenaci6n Rural.

En cmnplimiento de lo ordenado por ia disposición adlClO

nal primera de· la Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos St··
senta y ocho, de veintisiete de juliu. de Ordenación Rural, e
Ministerio de Agricultura, dentro del plazo sefjalado, procedll
a la. refundición y armonización de las Leyes vigentes sobn
colonización, concentración parcelaria, permuta forzosa de fin
cas rústicas, conservación de suelos y ordenacioiJ rural, sI bien
dada la heterogeneidad de las disposiciones [f'gales menciOUll
das, fueron elaborados tres textos agrupa,dosp(¡l' materias ho
mogéneM.

Solicitado el preceptivO dictamen del COlise.1éJ cte Esta.do, 111
ha. emitido en el sentido de que no tiene reparo alguno qm
formular en cuanto a la conformidad de los tex'"os :refundidos
con las disposiciones que se refunden, pero considera Que para
un cwnplimiento más exacto de la delegación legislativa oon~

ferida, debe completarst' la labor realizada, con una refundición
a su' vez de loo textos ya preparados, para lo cual considera
procedente que, en razón de la perentoriedad del plazo marca·
do por la Ley de Ordenación Rural, se proponga a.l Jefe del
Estado la sanción de un Décreto.ley mediante el cual se pro
rrogue por el tiempo que se estime necesario el plazo sefia.lado
en la mencionada Ley de Ordenación Rural para llevar a ca.bo
la refundición, concurriendo para la promulgación de dicha
dl.BpOSic1ón legal el reqUisito de urgencia, dado el escaso tiempo
que queda del plazo concedido.

En MI virtud, a propuesta. del Consejo de Ministros en 8U
reunión del día. veintiuno de julio de mi! novecientos sesenta
y nueve, en U80 de la autorización que me confiere el articulo
trece de 1.& Ley Constitutiva de las Oortes, Textos :¡;refundidos
de las Leyes Fundamentales del Reino, aprobadas por Decreto
de veinte cM I\br11 de mil never.ientos sesenta. y aiete. y oida la
ComIsión a que se refiere el apartado uno del artículo doce de
la citada Ley.

DISPONGO,

Artioulo primero.-Se prorroga. por un afio el plazo sefialado
en la disposición adicional primera. de la Ley cincuenta. y cua~

tro/mU nove<:1ento& sesenta y ocho, de veintisiete de julio, de
Ordenación Rural, para elaborar el texto refundio de los Cuer
pos le¡aleB mencionadoa en dicha disposición adicional.

Articulo segundo.-Del presente Decreto-ley se dará cuenta
Inmediata a las Cortes.

.Aai lo dispongo por t"1 presente Decreto-ley, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecient06 seeenta y nueve,

F'RANCIBCO FRANCO

DECRETO~LEY 16/1969. de 24 de julio, por ..1 que
SI! tija la a-portactón de Navarra al 8ostenimUnto
eLe l41 cargas generales de la Nación 11 .. armoni2a
8U pecultaT réqimen fiscal con el general CÜ!1 Es~

tado.

La Ley de ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta
y uno fijó la ouantía del cupo contributivo de Nava.rra. 1, las
cargas generales del Estado, acomodando sus cifras a las nece
sidades de aquellos momentos y a la vez estableció las normas
nece8ariu Para coordinar el régimen peculiar de Navarra con
los nuevoa lmPU68toa que la Ley <le RefQrma. Tributar1a de
dieciSéis de diciembre de mil novecientos cua.renta. había creado.

Al hacerlo mn se respetó una vez más el sistema privativo
de Navarra en 10 ecouómico--con complacencia qUt! se _re
saba. en el preámbulo de la di.sposici6n--por lo que tiene de
peculiaridad histórica, mientras no pugne con el tnterbl~
IDO de la Nación.

Lati mipmas causas que motivaron el texto de mil noveo1en~

tos cuarenta y uno justifican hoy su renovación y pu" &1
cUa, y esa. labor se ha nevado a cabo con la. Diputación JIIaral.
.que ha resPondido con su tradicional dignidad y patriotismo.

De una parte. ia profunda y notoria alteración que han ex
perimentado. €D e,special en estos últimos afios, las circunstan
cias ~conómicas del país. y de otra, las importantes modi1lca
ciones Q.ue introdujeron en nuestro sistema fiscaJ las Leyea de
Reforma Tributaria. de veintiséis de diciembre de mil novec1G~

tos cin(;uenta y siete y once de junio de mil novecientoa •
senta y cuatro, y que se han recogido y sistematizado ree1en
temente al terminar de publicarse los textos refundidos de 108
distintos impuestos, hacen ya inaplazable y aeuciante la nece
sidad de sustituir lo convenido en mil novecientos cuarenta
y uno por un nuevo texto en el que. a la vez que se adapte
la normativa al indicl.ldocambio de circunstancias, se ~n¡an

en cuenta las actuales. exigencias. de la actividad finane1era
del Estado con el consiguiente Incremento del gasto púb11co.
Navarra. actualiza su aportación al sostenimiento d~ las cargas
generales del Estado precisamente en lOB momentos en que
tooa la actividad estatal se pone en esforzada tensión para
alcanzar loa fines de nuestro desarrollo en todos los órdeues.

Para ello se establece un nuevo cupo contributivo, sustitnyen
do el de carácter fijo por otro de nueva configuración. inte¡ra,.
do por [.res factores: un cupo fijo que respeta el sistema tra
dicional en esta materia; un cupo variable anualmente en' fun
cibn del incremento generaJ de determlnados impuestos indI
rectos. y una aportación. también variable y anual, para 0021
tribulr a la desgravación fiscal correspondiente a las up~
ciones qUe realicen' las Empresas que tributen a Navarra por
aquellos impuestos.

Por lo que res.pecta al régimen de los diversos tributos.
se adapta la regulación al nuevo sistema tributarto hoy en
vigor y a 101i sUC€1ilivo8 textos que lo nan deaarrollado. Con
lo cual no se hace sino seguir el oam1no emprendido en IQU
novecientos cuarenta y uno, buscando siempre la mayor ar
monia fiscal, gaxantía a la vez de la justicia y la eflcacia. Al
mismo tiempo se adoptan y prevén las medidas condl.J.centeS
a. asegurar la real1zación de 101 eriter10l distributivO!, soc1a1_
y económicos en que se inspira la pOllt1ca n&e1onal, tál como
fué dispuesto legalmente en su die..

Si bien, a tenor de lo dispuesto en el articulo dOlcictoa
veintinueve de la Ley cuarenta y uno, de once de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. de Reforma Tributa.rta. pu
diera. considerarse el Gobierno autortu.d.o para aprobar POr
Decreto el conjunto de normas que ln&e¡ran esta rlisposlc1OD.;
sin embargo, la trascendencia. -de 1&1 materias Que aqui se ..
gulan y la. conveniencia. de garant1Z&r aJ máximo la plena
eficacia de cuanto aquí se dispone aconsejan la. elevación del
rango do la norma que se promulQ'a, ml.x1me teniendo en Cue.:Q,ta
101 precedentes históricas.

Por Último, la reciente entrada en vigor de la Ley sesenta!
mil novecientos sesenta y nueve, de treinta de junio. que ba
afectado sensiblemente a divorsos tipos impositivos, añade UDa
circunstancia. más a la urgencia de esta nueva regUlaciÓn, •
fin de evitar cualquier clase de distorsión en nuestro slltema
fiscal. que podría. producirse de no aplicarse de manera tnm..
diata laa nuevas nOrlIlM de armoniZación tributaria que· ..
esta disposición se establecen.

En su Virtud. a propuesta. del Consejo de Ministros en IU
reunión del dla veintiuno de julio de mil novecientos sesenta
y nueve, en uso de la autorización que me confiere el artfou...
lo trece <le la Ley constitutiva de la.s Cortes. t,extol' refun<U
dos de las Leyes Fundamentales del Reino. aprobadas por
Decreto de veinte de abril de mil novecientos sesenta y sle.
y oída la Comisión a que se refiere el apartado primero del
articulo doce de la. citada. Ley,
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DiSPONGO:

Artículo único.--Con objeto de asegurar la realización en
Navarra de los criterio,':; distributivos, sociales y económicos en
que se inspira la política nacionaL se aprueba el adjunto texto,
que, redactado por el Minis/:€rio de Hacienda de acuerdo con
aquella Diputación armoniza su régim{~n fiscal peculiar con el
~eneral del Estado.

El presente Decreto-ley, (jet qUl' se darú inmediata cuenta
a las Cortes, entrará en vigor el día uno de agosto de mil no·
vecientos sesenta y nueve, en cuya fecha quedará derogada la
Ley de ocho de noviembre de mil noveciento~ cuarenta y uno.

Así 10 dispon'go por el presente Decreto-Jey. dado en Madrid
8. veintlcuatro d~ julio de ron novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

TEXTO EN EL Q1JE S~ :FlJA LAAPURTACION DE NAVARRA
AL SOSTENIMIENTO DE LAS CARGAS GENERALES DE LA
NACIDN y SE ARMONIZA SU PECULIAR REGIMEN FISCAL

CON EI~ GENERAL DE'~ ESTADO

Título Ineliminal'.--])isposicJón unica

1. La Diputación de Navarra tendrá amplias facultades
pam mantener y establecer en la. provincia el régimen tributa
rio que estime procedente, siempre que nu Sf' oPonga a los
pa.ctos internacionales, al presente Decreto·ley o a laR contri
buciones, rentas o impuestos propios del. Estado.

y podrá recabar la cooperación de los funcionarios del Es
tado que ejerzan SUs cargos en Navarra para la &lPlicR.Ción y
administración de dicho régimen tributario, reclamándoles al
efecto lOS datos ji auxilios que juzgue necesarios.

En consecuencia con lo anteriormente expuesto, se recono
cen a la Diputación, }Jara la fiscalización y exacción de los
·tributos f'stablecidos por ella, la~ mismas facultades que asis
ten a la Hacienda Pública. pero limitii.ndose €",.ta.<; atribuciones
a su proPio territorio.

:.2 En todo caso queda siempre a salvo la Alta Inspección
de la Administración del Estado, conducente al cumplimiento
de sus fines propios y a los de -este Decreto·ley.

3. [,as modificaciones totales o parciales del régimen esta-
blecido en f'1 preBente texto deberán hacerse. llegado el mo
mento, por el procedimiento guardado para su adopción.

gl mismo procedimiento se seguirá para armonizar el citado
régimen esPecial con los nuevos impuestos que el Estado pueda
establecer en el fUtlll'O,

4. La annonizacióI1 del rer,imen fiscal común con el espe
cial de Navarra para el logro de los criterios distributivos, sir
ciales y económicos NI qUe se inspira la política nacional,
se efectuará, de acuerdo con la Diputación de Navarra, con
alTf'glo a las diR.posicionf>s siguientes:

Títufn prímero.--Impuestos dirt':Ctos

CAP1'l'ULO PRD"I}~FW.-lMPuEsTos A CUENTA DE LOS GRNERALES

~OBRE LA RENTA

Articulu 1.0 Ctln/.riuu,'ión Territorial ,'~ollrl:' In Riqueza Rús
tica 11 Pecuaria.

L Corresponde ~l. la Diputación <.le Navarra la regulación
y exacción de esta contribución en cuanto afecte a inmuebles
y actividades agrícolas, forestales, ganaderas o mixtas, sujetoB
a imposición, sitos dentro de territorio. navarro,

2, En relación con la cuota. fija de la referida contribu·
ción que grava la activida<l ganadera independiente, será exac
clonada por la Diputación de Navarra, por el ganado que paste
o se aUmente exclusivamente en territorio navarro, siendo exi
gible por la Administradón del Estado cuando esta actividad
fl€a ejercida solamente en territOJ;lo común, cualquiera que sea
19, condición de la persona que 18, ejerza.

En cuanto afecta al ejercicio de la actividad ganadera
trashumante o trasterminante, esta contribución será exigida
por la Administración del ,territorio en que se halle normal·
mente esta.blecida. la base del ganado. Si este extremo no
pudiera determinarse claramente, se presumirá, salvo prueba
en. contrarío, que constituye tal base el domie11io del ganadero,

3, Tributarán a la Administración del Estado por cuota
¡proporcional de esta contribución las explotaciones agrícolas,
:f.orestales,ganaderns o mixtas qUe radiquen en ambos 00
1Titorioa por la parte correspondiente a telT1torio común cuan
do relÍDan, en su conjunto, los presupuestos legales que originen
el hecho imponible. En egte caso, la !ujeción 8 d1cha cuota
proporcional" se determina.rá por 11\ Administración del Estado,

computandose la parte de uno y otro territorio, a cuyo efecto
la Diputación facilitará los datos precisos; pero la exacción-del
tributo será atribuida a la AdminiRtración del Estado y a la
Diputación de Navarra. fijándose la baoo imponible para una
y otra Administración en función de las superficies cultivadas
y cabezas ·de ganado que tributen por cuota fija al Estado o a
la Diputación de referencia,

Art. 2.0 Contribuci6n Territorial sobre la Riqueza Urbana.
Corresponde a la Diputación de Na,vana la regulació~ y

exaccióIl, dentro df' su territorio, de la Contribución Territorial
Urbana.

Art. :3." [1JI1)/U',,'fo ,~obre lo" Rendimif'11,{lJs flf'l Trabajo per·
,~cmal.

]. Contl'ibuil'Úll a la Diputación de Navarra:
Los rendimientus procedentes del Trabajo Personal, obteni·

dos por cargos qu~ deban e.l€rce'rse y se ejerzan en la provincia
de NaVarl'll .Y por traba,jos o :;;el'vicios que en la misma se rea·
lícell.

No obstaute lo di.:;puesto en el pál'l'afo anterior, las l'etribu
ciones percibidas por los flUlcionarios activos o pasivos del Es
tado o de la Diputación tributarán a la Administración que las
satisfaga.

'1 Tributarán en todo easo a la Diputación de Navarra:
a) LOR Registradores. Notarios y Corredores de Comercio que

ejerzan su función pública, en territorio navarro,
b) Los Representantes y expendedores de productos mono-

puJi7.udos por ei Estado por su actividad especifica en Navarra.
el Lüs funcionarios de las EnUdades estata.les autónomas,

con exclusión de los flUlcionarios del Estado que presten en ellas
sus servicios y de aquellos a los que en el futuro se les otorgue
esta condición '

3, Los expendedores de Loterias tributarán, en todo caso,
al Estado.

4. Los gastos de viajes y dietas tl'ibutar::tll a ia Administra
ción del territorio a que corresponda exigir el Impuesto por la
retribución prineipal

5. Los productores de Empl'esas de tl·ansportes que l'€aJicen
su trabajo en ruta tributarán a la Administración donde tenga
su domicilio la E:mpresa. siempre que en él esté centralizada la
gestión a<!minLstrativa Jo' la dirección de sus negocios, En otro
caso se atenderá al lugar en que radique dicha gestión o di·
rección.

6. Los r~ndimientot> de la propiedad intelectual, cuando el
autor edite, venda y perciba directamente la utilidad, tributarán
a la Administración de su domicilio,

En los casos restantes corresponderá el Impuesto a la Adm1~

nistración donde tenga su domicilio la persona o Entidad edi~

tora y vendedora,
7. Los artLstas tributarán al te-rritorio donde el artista tenga

su domicilio, pero si más del 60 por 100 de sus actuaciones se
realizan en el otro territorio. tributarán a éste, Si residen en
el extranjero tributarán a la Administración del Esta.do~

8. Las retribuciones de los Consejos de Administración, Agen
tes de Seguros y Comisionistas, tributarán a la. ArdmInistra.cJ.6n
del territorio en que tenga el domic1lio la Entidad pagadora.

Sin embargo, tratándose de Entidades que tributen al Estado
y a. la. Diputación, la retribución de los contribuyentes a que
alude el párrafo antfrior, se determinará para. oada Adminis
tración, aplicando la cifra relativa fijada para el Impuesto sobre
SocIedades.

9. Cuando Se trate de contribuyentes que obtengan rend1·
mientas que deban ser gravados por ambas Administraciones,
la,.., reducciones en la base imponible, tanto generales como por
cil'cunstanc1as familiares, se aplicarán por la Administr8rC1ÓIl en
donde la utilidad. o rendimiento fuese mayor.

En el caso de que estas remuneraciones no alcanzasen la
::anti<iad en que la reducción Se halle establecida, la Adminis.
tración del otro territorio lo deberá tener en cUenta en la llqui
dación respectiva, pero sólo ha.,.ta el limite que eRta última tenga
fijada para cada concepto.

A estos efectos ambas Administraciones, recíprocamente, .se
facilitarán información de las reducciones apUradas a los con
tribuyentes en que se den las circunstancias previstas en el
párrafo nnteTiol'.

10. La Licencia :F'iscal .o;erá exigible por la. AdminLstraci6n
del Estado cuando las actividades sujetaos se ejerzan en territorio
de régimen común, La Diputación exigirá la L1cencia F1seal ¡por
las actividades ejercidas en Navarra.

Las cuotas de LicenGia Fiscal exigibles por la Adm1D1stra.c1-ón
del Estado y que faculten para ejercer en más de una prov1ne1a
se liquIdarán exclusivamente por la misma y no autor:l:zaráIl
para ejercer en Navarra.
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Ari.. 4." Impuesto sobT(' laS Renta,,; del Capital.

Para la exacción de este Impuesto se observarán las regla.s
ront.enidas en los siguientes apartados:

1. Los dividendos, participaciones en beneficios y demás ren~

tus incluidas en el artículo 13 del texto refundido de este Im~

puesto que satisfagan las Entidades juridicas dOI1licU1adas en
Navarra, tributarán a la Diputación y a la Adm1Distracl6n del
Estado, de acuerdo con las normas que sean aplicables a la
Entidad deudora a efectos de1 Impuesto sobre Sociedades. según
se determina en el artículo séptimo.

2. Tributarán a. Navarra los intereses y primas de amortl~

:7,ación de las Deudas y empréstitos emitidos por la Diputación,
Ayuntamientos, Concejos y deml:i.s Corporaciones Locales de
Navarra., cualquiera que sea el lugar donde se hagan efectivos
y la condici6n del beneficiario. Los que correspondan a emisio
!les realizadas por el Estado, Ayuntamientos y demá-s COrpo~

racione::; (¡~l territorio cumún, tributarán siempre al Estado, aun
(:\1ando se satisfagan en territorio navarro o sean de condición
navarra los perceptores de di,chos rendimientos.

:~. Los intereses y primas de amortización de obligaciones y
titulos similares, simples o hipotecarios, satisfechos por Entida
des jurídicas domiciliadas en Navarra serán gra.vados confonne
e.qtablece la r~la pTimera de este articulo.

Quedarán gravados directamente por el Estado los intereses
de las <jeudas y obligaciones extranjeras.

4. Los intereses de préstamos con hipoteca lnmob1l1aria tri
butarán a la Administración del territorio donde radique la. ga
rantía. En su CMO, se prorratearán los intereses proporclonal
mente al valor de los bienes en garantía, sitos en los territorios
común y navarro. Cuan do hubiese especial as1gnación de garan
tía. ser:j, ésta la. cifra qUe sirva de base al prorrateo.

5. La exacción de los intereses de préstamos con hipoteca
mobiliaria o prenda sin desplazamiento corresponderá a la Ad
ministración del territorio pn Que radique el Registro donde Be
1J.lscriba la gaxantía

6. Lo.<; intereses de préstamos simples, de cuentas corrientes,
del precio aplazado en las compraventas, las rentas vitaliclaB
y los demás intereses trlbutarán a una u otra Adm1nistrac1ém.
en la siguiente fonna:

a) Cuando el deudor y el acreedor sean Entidades jurtdIcas.
conforme a las nonnas que para el Impuesto sobre Sociedades
se establecen en. el articulo séptimo, aplicadas al sujeto pasivo
del Impuesto.

b) Si intervienen lUla Entidad juridica y una persona !lsica
como acreedor o deudor, conforme a las nonnas que para el
Impuesto sobre Sociedades establece el articulo -séptimo, apU·
cada,.<; a la Entidad jurldica.

c) En los demás casas se atenderá a la condición civil del
petceptor.

7. Los productores del arrendamiento de minas tributarán
a la AdminIstración del Estado o s. la Diputación de Navarra.
según el lugar del emplazamiento de la mina.

8. Las disposiciones de la regla sexta de este articulo serán
tambIén apl1cahles a los restantes rendimientos diveI'S06 COJl1o'
prendidos en el capitulo V, sección tercera del texto l'étundldo
<le este Impuesto.

Art. 5.° Impll,p.':lo su/Jrl' Aetil'ültUlp.~ :/J Rp7Ie/icios C01nercia..
ll'!,'1 e Industriales.

a) Cuota.uf!' Licencia.

1. Corresponde a la Diputación la imposición y cob-ranza
de esta. modalidad del Impuesto por las actividades a él sujetas
que se ejerzan en Navarra. .

2,. Cuando se trate de actividades toe .. ejerzan. ea ambu
lancia, los contribuyentes de territor:lo navarro podrAn, no 0b8
tante, operar en territorio común y loe' de éste en terrltor.1o
na.varro, satisfaciendo únicamente la diferencia en más de cm.ota
exigible en el territorio a que se amp11aSesl BUS act1'V1dade8.

La tributación de vehlculos de~ que _ por
ambos territorios se ajustará a lo dlspuooto en el p6rrlIifo an
terIor.

3. Las cuotas de LIcencia que facultan para realizar activi
dades en más de una provincia. solamente podrán ser exigidas
por la Administración del Estado, sin que sean válidas para
ejel-cer en Navarra.

4. Para a-cudir a COllCurso..<; o subastas _ uno u otro terri
torio, bastará acreditar la condición de industrial correspondien·
te en uno de ellos. Pero si el servicio hubiere de :n!BDzarse en
territorio dist1nto del en que figUre matrlcu1ado el contI1buyen~
tR, al "serIe 8Jd,;ludiea.do deberá matrioularse en el·terrltorio donde
el servlclo ~ Tf"ftl1r.e y ('ontorInf"! al régimen ~tablecido M1 el
nüsmo.

5. Las cuotas de Licencia correspondientes al ejercicio dft la
actividad de contratación con el Estado y Corporaciones Loca1e1
de régimen común, e incluso con Entidades en laaQUe uno 1
otras tengan intervención o parliclpaclón directa o indirecta,
serán E".xigibles por la Administrttci6n del territorio en que loe
contmtos fueren formalizados. sin perjuicio de que las que gra
v€n la ejecucIón de tales contratos sean exigidas por la Admi
nistración del territorio en qUe la referida ejecución se lleve
a efecto.

6. Las fú,brlCus situadas en territorio navarro no podrán
tener exceptuados del pago de cuota de Licencia, almacenes ni
dependencias en territorio de régimen común ni viceversa.

b) Cuota de Beneficios.

La imposición y cobranza de esta. modalidad del Impuesto
sobre Actividades y Beneficios Comerciales e Industriales CO~
ponde a la Administración del Estado por las ejerciGas en
tel'ritorio común, cualq1Úera que sea la condición de las perso
nas físicas que las lleven a efecto.

Recíprocamente, en cuanto a las actividades y beneflc10e
comerciales e industrlaJes que se ejerzan y obtengan en terr1.
torio navarro, se hará efeativa esta impOSición por la Dipu
tación, a través de su contribUción sobre utUide.des-tari·
fa 3......... exigible de los comerciant€s e industriales individuales,
cualquiera que sea In. condición de las personas fis1cas que las
lleven a. efecto.

CAPíTULO IT. IMPUESTO GENERAL SOBRF. LA RENTA D~ LAS
PERsONAS FíSICAS

Art. 6.Q

Para la percepción del Impuesto General sobre la Renlla de
las Personas Físicas, la Diputación de Navarra se ajustará &
1M normas contenidas en los siguientes apartados.

1. Corresponderá a la Diputación de 'Navarra la imposic1án
y cobranza del Impuesto General sobre la &enta de J.as Per8l>
nas Físicas a todas las que tengan derecho al régimen foral
navarro, según las reglas establecidas en el articulo 16 ciel Oó
digo CIvil, siempre y cuando rwdan en la provincia de Na
varra durante más de .seis meses al afio sin InteITUPclón, o
más de ocho meses en otro caso.

Quienes, siendo contribuyentes a la Administración del E&
tado, adquieran en lo sucesivo el derecho al régimen foral
navarro deberán cumplir para tributar a la DlputacióD de
Navarra por el Impuesto General sobre la Renta de las Personas
Fisicas, además de la condición de residencia prevista en el
párrafo anterior, la de haber tributado en la Delega.c16n de
Hacienda de Navarra en los dos afias anteriores.

2. Cuando una persona perdiera las condiciones estableci·
das en el número anterior, determinantes de su obllgac1ón de
contribuir por est€ concepto a la Dipntaci6n. quedará sometida
Q, irriPosici6n por el Estado, debieDCio facilitar en tal caso aque
l1a COl'[Joración a la Administración del Estado cuantos datos
poseyere relativos a la capacidad ¡física. de la misma.

Por el contrario. cuando un contribuyente sujeto a este
tribUto en territorio común adquiera con pOSterioridad 188 OOD."
diciones fijBda."J en el número 1, quedará obligado a contribuir
a la Diputación. ""Iloando ésta. durante los di.. afíos siguien
tes ft, la techa de la adquisición de su condición c1vll navarra,
las normas de liquidación y tipos impositivOB vigentes en cada
momento en dicho territorio común. En estos casos, la D~pUt&

ción dará. cuenta a la Dirección General de ImPuestos D1reotos
de las alteraciones que se produzcan, exponiendo las razonft
en que fundamente su derecho a percibir el gravamen que de..
vengue de las persona.s de referencia.

En las dIscrepancias j-Que puedan stU'gir entre la Adm1n1B
tración del Estado y la Diputación de Navarra sobre adqu1s1.
ción o pérdida del derecho de esta última a someter a su fuero
tributario a los contribuyentes en quienes se cumplan o deJen
de cumplirse las condiciones establecidas en el número 1 de
este articulo, se concederá audiencia a los afectados poi"
aquéllas.

En tanto se resuelrvan definitivamente las discrepanc1aa
planteadas, la Administración que viniera gravando a loa con..
tribuyent.es en discusión continuará sometiéndoles a su fuero,
sin perjuicio de las rectificaciones y compensaciones tributa.r1aa
que ,deban efectuarse entre ellas, retrotra.1da8 a la fecha desele
la que proceda ejercer el nuevo fuero tributario, según el acuer·
do de la Junta Arbit:mL a que se refiere el número 5 de eattI
articulo.

Cuando por variar j¡¡f; circunstancias y condiciones determ1..
nantes de lo. inc'lusión u exclusión en el fuero tributario de la
Diputación de Navana, deba pasar un contribuyente a trJbU..
t,ar ::l la otrn Admini~tr::.l.cjúli. HIn no impedIrá que la Adm1..
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n1strao10n ,ributaria a la Que deja de estar sujeto para el I

~, peraJ,i'a. liQuide y reca.ude, dentro de las limitaoiones
IegaJ.., est&b1ecldaa, 101 impuest05 que correspondan al tiempo
en QUI Cl8tUvo sometido a 8U jurisdicción.

a A loa .rectoa de la estadística general del tributo, 111 Di·
put&elóD de Navarra enviará a la Delegación de Hacienda en
la Pl'OVIDcIa. prect8amente en los seis primeros meses de cada
a:fio. un ejemplar de cada una de las declaraciones de renta
lnlponible que se hubieren formulado ante dicha Corporación
., ouantol datoa le fueren solicitados a tales fines.

&. LA 01.Putaci6n de Navarra colaborará a la formación y
conservación del Registro de Rentas y Patrimonios, aportando
101 datos que requiera la Subdirección General de Información
P1IcaJ del Ministerio de Hadenda. Por su parte, el Registro
conaec1e lo la Diputación de Navarra los derechos que a los
HrV1cloa liquidadores e inspe<:tores reconoC€ el articulo 17 del
Deareto fundacional de dicho Organismo

lA Dtputación dictará para Navarra normaR análogas a las
de la legislación vigente del Estado, en las que se seüalen la!j
Bb:1t1dadea, Organismos y. funcionarios establecidos en Navarra,
obligados a la aportación de datos y doeumentos paI'~1. el Regis
tro d. Rentas y Patrimonios, así como la forma y plazos en
que aquélla haya de efectuarse. Estos datos y documentos serán
presentados en la Diputación. la cual remitirá los ejemplares
prect80tl al citado Registro.

A su vez, el Registro de Rentas y Pat.rimonios facilitará a
la Diputación los datos y documentos que ésta interese respecto
• aus contribuyentes.

5 Las discrepaneia.s que pufKlanproducil'se entre la Dele
ga.c1ón de Hacienda de Navarra y la Diputación respecto a la
domiciliación de un contribuyente o a la concurrencia en éste
de las condiciones establecidas en el número 1 de este artículo,
se entenderán planteadas formalmente cuando la AdminiBtra.~

etón requerida por tal causa no se avenga a dicho requeri~

miento, lo que, en su caso, debtlrá hacer constar en plazo
de treinta días,

Tales discrepancias serán elevadas a la Dirección General
de Impuestos Directos a efectos del acuerdo que proceda. Si
la Diputación del Navarra no estuviere conforme con el crite
rio de la Dirección General podrá pedir. dentro del plazo de
tres meses, su revisión por la Junta Arbitra,l, a que se refiere
el articulo 19 del títUlo tercero de esta disposición.

CAPÍTtrLO IIl. IMPUESTO SOBRE LA RIN'rA DE SOCIICDADES

y DEMÁS ENTIDADES JVR1DICAS

Art,7."

l. Las Sociedades domiciliadas en Navarra tributa.rán ex
clusivament~ a la Dilputac1ón siempre que reúnan el primero
y uno de los dos últimos requisitos siguiente¡:

Primero.-Que la mayoria del capital desembolsado perte~

nezca a persona de eondición navarra.
A efectos exclusivamente del Impuesto sobre Sooiedadea, si

las participaciones en el capital de una Sociedad, estén o no
repreaenta.das por titulas valores, pertenecieran en todo a en
parte a Entidades jurídicas o Comunidades de bienes, aqué
llas l!I8 computarán como de condIción navarra en la misma
prO!Porc:ión en Que esta condición se atrU.uya al capital de la
Entidad o Comunidad propietai'ia de lu 8xPresadllll p&1'tici~

paciona.
SeiUndo.-Que la mayoría de los negocios de la Em¡lresa

Be realicen dentro de Navarra.
Se entenderá Que las operaciones o negocios de la Empresa

se realizan en Navarra cuando las productos de su tráftoo .se
destinen al uso o consuma en territorio pavIUTo y, en cuanto
a los IImeio. u obras que constituyan IU actividad, 8e presten
o efectúen en mela navarro.

!Aa ventas efectuadas por una Sociedad domiciliada en Na
varra a persona. natural o Jurídica. con domicilio en diaba
provincia, se imputarán a territorio de régimen común cuando
108 productos objeto de dichas ventas no fuesen destinados
por SU& adquirentes a su uso o consumo en Navarra, salvo en
el caao de que los productos objeto de las referidas ventas
fueren sometidos, en territorio navarro, a un proceso de trans
formación que aumente ostensiblemente .u valor.

Teroero,-Que estén en territorio navarro la mayoria de las
lnmov11izaciones de la Sociedad.

A eatos efectos se considerarán inmovilizaciones de la Em
presa el conjunto de los edificios, terrenos e instalaciones fijas
a efectos a. la explotación que constituya, su a.ctiviclad, tanto
si fueran propios como arrendados.

~. Cuando 1& cifra de capital perteneciente & personas de
condición navarra excediese del 6'5 por 100, será suficiente

para su tributación exclusiva a la Diputación por este Impues
to. que tengan además en Navarra el 20 por 100 de sus nego
cios o el 30 por HlO de sus imnovilizadoncs

3. Las Sociedades domiciliadas en Navarra antes del 1 de
enero de lQ2'l que reuniesen en esta fecha alguno de los requi
_sitos enumerados en el número 1 tributaran exclu."livamente
a la Diputación.

4. Excepcionalmeme y sil) pel'juwlU de la observancia. de
los preceptos relativos ti particiPaciones d~ c:1.pital extranjero,
para las Sociedades en qU€ tales pariicipacwues existan. a 101
efectos del númel'() 1, se computará, eon el capital desembol
sado por persona de condición navarra v atribuyéndole igual
cOIlside\'ación, Ulla cantidad equlvalentt' al 50 por 100 de la
participación extl'nn.iera. Illmtada al maximo del 205 por 100
del capital social. Si l'esultat'a del cúmput.u asi efectuado un,a.
mayoria de capital navarro, cualquiera quP fUBra su importan
cia, deberán cumplirse adem:l~' ¡0~ (rqt1isit().~ segundo y tercero
del citado número j

La condición del capital (~:;:',nUlJt'r{) debenl pi'obarse docu~

mentajmente por la Soeiu{jud a satisfacción de la Administra~

ción del Estado.
5. A los electus de los n.<:J¡neros 1 :2 Y 3, la naturaleza del

capital se acreditará por 13. tlorninatividad de los títulos de
participación en el caso de Soeicctade,:; por acciones y aten
diendo a la condición navarl'a de los partícipes en los demás
casos

Sil;¡ embargo, cuando m" Socwdade~ por acciones hayan con
servado la nominativiCiad de estos ritulos durante cinco años
por lo menos, SiIl interrupción a canta,· desd·:;- su domiciliación
en Navarra, no deja1'llu de estnr cOElprendidos en esta norma
por el hecho de que .sus a{'eion~s dejen de ser nominativas,
siempre que, en este caso, sean de condición navarra el Pre
sidente del Consejo de Adm.inistraciÓll y las tres cuartas par~

teS. por lo menos, de SUg CunseJeros, y que en oualquier mo~

mento pueda acreditarse y se a~redite suficientemente por re&
guardo de Bancos o banqueros inscrit.o." {'n el Registro Especial
de la Banca Privada o por certificación jurada del Presidente
del Consejo de Admini.strur'inn de la Sociedad, la circunstancia
de pertenecer el tanto por ciimto eorrespondiente del ca,pital
social a accionista:; de condición ;laí'<UTR. No se exigirá el re
quisito de la condición UliVal'l'U del Presidente y de las 3/4 par~

tes de los ConseJerOf; en lal' Sociedades a que se alude en el
apartado 4\ de este artl<'ulo

Tratándose de Empresa~ dlJmiciliadH!' en Navarra antes del
1 de enero de 1927 será suficiente PUl'Il acreditar la naturaleza
del capital los resguardos de Bancos o banqueros inscritos en
el mencionado R,egistro, o la e<'l'tificación jurada del :rresidente
del Consejo de Administración de la Sociedad cuando se trate
de Sociedade.s Anónimas o de 8ubdirectoreg o Gerentes en
los demás casus.

La comprobación de estos extremos se efectuará a través
de los servicios de la. Subdirección General de Información
Fiscal de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Ha
cienda.

Para que. una Societ1ad sujeta al régimen general de la
Admin1straeibn pueda dnmiciliarse en Navarra será indispen
sable la autorización de la Dirección General de Impuestos
Directos. Obtenida ésta, se l'2 aplicarán las normas generales de
la presente disposición

6. Las Sociedades que no reúnan o dejen de reunir las
condiciones previstas en los números anteriores tributarán por
Impuesto sobre Sociedade~ al Estado y a la Diputación res
pectiVl.mente.

Para determinar las ba¡;,ps impositivas corresPondientes &
cada uno de los dos territorios se fijará a cada Empresa la
cifra relatiVa de sus negocios atribuible a uno ,y otro. Aeetos
efectos únicamente. y sin repercusión alguna respecto a lo
dispuesto en los números 1 a 4, las ventas al extranjero ..
asignarán por mitad a. territorio navarro y aam~\n, La oifra
así fijada se a.p¡1cará a la totalidad de los beneficios, si los
hubiere, determinaQ,os con arreglo a la legislación común, abo
teniándose de esta forma las base~ respedivas para cada te
rritorio, que serán liquidada:=: con arreglo a la reglamentación
corresPondiente El cada uno,

Dicha oifra relativa I'egil'á durante un trienio. salvo caso
de revisión por iniciativa de la Administración del Estado o
a solicitud de la Diputadón de Navarra o de la Sociedad
interesada. Esta revisión sólo procederá cuando la variación
de la cifra. correspondiente exceda del 25 por 100.

7. Las Sociedades que por estar comprend.idas en los nú
meros 1 a 4 deban tributar ex~lusivamente a la Diputación
de Na.varra y realicen. sin embargo, negocios en territorIo ce
mún, éstas tendrán necesariamente que ser gravadas por 11.
Diputación con arreg~o a las normas de liquidación y tipos
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impOsitivos, que no podran :ser en ningun caso mas, beneficio-
sos que los establecidos por el Estado.

8. El régimen tributario establecido en los números 1 a 4
se ent.enderú aplicable mientras las Sociedades a que corres
ponda reúnan, respectivamente, los requisitos que en los mismos
ee exige. En el caso dt' las anteriores a 1927. en tanto no
amplíe su capital. aumenten RUS obligaciones o por fusión con
'Otras. Empresas o por cualquier otro medio, cambién su per
sonalidad o situación jurídica; producida alguna de estas cir
cunstancias, quedarán sujetas al régimen de imposición que,
según las normas anteriores. pueda corresponderles.

9 Las Sociedades domiciliadas o que se domicilien en lo
sucesivo en territorio común quedarán sujetas íntegramente
al régimen del Estado, tributando a su Administración por la
totalidad del Impuesto Robre' Socieda<l.es, aun cuando realicen
negocios en Navarra.

Quedan asimismo gravadas diredamente por el Estaao las
Empresas de nacionalidad extranjera aunque operen en terri
torio navarro.

No obstante lo anterior, la DirecciQn General de Impuestos
Dit-eetos, a instancia de la Diputación de Navarra. determinará
por cada Sociedad extranjera las cantidades que, por el refe-
rido concepto impositivo, la Administración del Estado deba
entregar anualmente a la Diputación como compensación a la
misma por la. parte relativa de negocios desarrollados por di
chas Sociedades en la provincia de Navarra.

10. Las Sociedades domiciliadas en uno de los dos terri
torios que posean b tengan abiertos en el otro fincas urbanas.
rústicas, explotadones de diversas clases. fábricas. talleres, al
macenes, tiendas y demás dependencias, podrán ser gravadas
por la Administración del territorio en qUe estuviesen ,encla
vadas y siempre dentro de las normas generales y tarifas
vigentes en el mismo, con la Contribución Territorial y con la
cuota de Licencia Fiscal cuando procedieren.

El importe satisfecho por motivo de estas Contribuciones e
Impuestos se tendrá en cuenta en la liquidación por el de
Sociedades. en la forma siguiente:

Primero.---Si la Sociedad tributa por Impuesto sobre Soc1e
dades a una de las dos Administraciones exclusivamente, se
8lUllarán las contribuciones expresadas en el párrafo primero
de este número y demás deducibles, tomando en consideración
las cuotas integras, sin recargos, devengadas por el sujeto pe.~

sivo durante el períoc!o de la imposición en los· dos territorios,
y dicha suma se .descontará de la cuota tributaria que por el
Impuesto sobre Sociectades le corresponda.

8egundo.-lEn el caso de que ia Sociedad tribute por el Im
puesto sobre Sociedades a las dos Administraciones. la suma
de Contribuciones e Impuestos, a que se hace reférencia en el
apartado anterior. se descompondrá proporcionalmente a las
cifras relativas de negocios en uno y otro territorio, y las can~

tidades que como resultado del prorrateo se asignen a cada
Administración se deducirán de las cuotas tributarias que por
el Impuesto sobre Sociedades correspondan a las Empresas en
las liquidaciones que las dos Administraciones practiquen.

Tercero.-Las deducciones reguladas en los dos apartados
anteriores en ningún caso darán lugar a" la devolución de las
contribuciones e impuestos cuya minoración se establece,

11. Procedimiento de liquidación: Todas las Sociedades d<r
micílladas en Navarra presentarán su domunentación, que no
podrá ser más reducida que la prevista en la legislación del
Estado a la Diputación Provincial de Navarra., la cual proce
derá con arreglo a sus disPOSiciones y a las de la· presente re
gulacióll, debiendo tener ultimadas las actuacIones correspon~

dientes dentro de los ocho meses siguientes a la terminación
del respectivo ejercicio social de cada Empresa.

Los expedientes de Sociedades que como consecuencia de lo
actuado por la Diputación hayan de contribuir a la Admin1&
tración del Estado serán remitidos, dentro del plazo citado
en el párrafo anterior, a la Delegación de Hacienda. para que
fije la cifra relativa de negocios a que se refiere el número 6.
De esta asignación dará cuenta a la Diputación para que pres
te sU confonnidad o formule los reparos que le sugiera. En
este último caso, y si no se llegase a un acuerdo entre la ])e..
legación de Hacienda y la Diputación, se remitirá el expediente
a la Dirección General de Impuestos Directos, y este centro,
si confirma la discrepancia, detenninará la dicha cifra rela
tiva de negocios, devolviendo seguidamente el expediente a. la
provincia para la práctica de las liquidaciones que proceda
efectuar por el Estado y la Diputación. respectivamente.

En cuantA:> a los expedientes de las Sociedades que según
actuaciones de la Diputación no deban contribuir a la Admi
nistración del Estado, la misma Diputación remitirá anual·
mente a la Delegación de Hacienda copia de las declaraciones

presentadas por el sujeto pasivo a efectos de la Tan1fa In de
UtlUd..- y ele las actas In_ por la I~6n ele la
Diputación.

La Delegación de· Hacienda podrá reclamar dentro del pla
zo de seis meses lo que juzgue conveniente y proponer. en su
caso, a la. Diputación las modificaciones que estime oportunas
en cuanto puedan afectar a los intereses de la Adm1n1stración
del Estado o al cwnplimiento de esta disposición, sometiéndose
el expediente en caso de falta de comormidad a la Dirección
General citada para la resolución que proceda.

Tanto dicho Centro directivo como la Delegación de 'Ha
cienda y la Diputación de Navarra podrán acorda.r para sus
respectivas determinaciones o propuestas la ampliación de da
tos y comprobaciones que estimen pertinentes.

12. La acción investigadora de la Inspección del Estado
cerca de las Sociedades dom1c1l1adas en Navarra, por el 1m·
puesto sobre SOc1edades, a. efectos de determinar la proceden·
cía de su tributación al Estado, en todo o en parte, y formular,
en su caso, la propuesta de cifra relativa, base imponible, et
cétera, así como consignar cualquier otro elemento o circuns
tancia que deba conocer la. oficina liquidadora se realizará con
arreglo a las siguientes normas:

Primera.---El Inspector del Ministerio de Hacienda al citar
al sujeto pasivo lo· pondrá en oonoc1miento de la Diputación.
la cual tendrá la facultad de" personarse en el lugar y fecha
fijados para conocer los datos y antecedentes que se consignan
en las actas oportunas.

Segunda.-Cuando de la actuación J.nspectora del Estado
resulte que la situación tributarla del contribuyente deba ser
modificada, se entregará a la Diputación COPia del acta co
rrespondiente para que en un plazo de ocho dlas pueda tmpug
nar la calificación de la Inspección si la estimase contraria
a las. nOnn8$ de la presente disposición.

Tercera.-Si la resolución administrativa no estuviere con
forme con el criterio de aquella COrpOración podrá ésta hacer
uso de las facultades que le reconoce el articulo 19 de esta
disposición. sin que el ejercicio de este derecho interrumpa el
procedimiento administrativo.

13. La comprobación de las declaraciones presentadas por
los sujetos pasivos. a efectos del Impuesto sobre Sociedades.
cuando proceda la tributación a la Diputación y al Estado por
aplicación de cifra relativa de negocios. podrá efectuarse por
el Inspector de la Diputación, con la ObUgación de cursar co
pia de sus actuaciones y de las actas instruidas a la Delegación
de Hacienda en Navarra. El Inspector regional del Impuesto
sobre Sociedades examinil.rá la documentación citada y, de
hallarla conforme. podrá proponer la. aceptación por parte
de la Administración del Estado,a efectos de las liquidaciones
a practicar de los elementos detenninantes de la deuda tri·
butaria contenidos en las citadas actas. '

De igual manera se procederá cuando el sujeto pasivo haya
incumplido su obligación de declarar.

Transcurrido un atio después ~ del ténnino del periodo im
positivo sin haberse recibido las· actuaciones de la Inspección
de la Diputación o cuancto las practicadas por ella no mere
cieran la aprobación del -Inspector Regional del Impuesto de
SOcIedades. éste dl_ndrá que por la I~6n del Estado se
practiquen las comprobaciones, e investigaciones necesarias que
pennitan a la Delegación dé Hacienda la adopción de loe
aeuerdos que procedan

14. Las normas anteriores referentes al Impuesto sobre
Sociedades- serán de aplicación a todas las Empresas compren
didas como sujetos pasivos en los distintos apartados del ar·
ticulo noveno del Decreto 3359/1967. de 23 de diciembre. pOr el
que se apru~ba el texto refundido de este Impuesto.

Art. 8.°

El gravamen especial del 4 por lOO, creado por el articulo 104
de la Ley 41/1964. de 11 ele junio. se regirá por IIIS mismas
normas que esta disposición establece para el Impuesto sobre
Sociedades.

CAPÍTULO IV. IMPUESTO GENERAL SOBRE LAS SUCESIONES

Art. 9.°

El Impuesto Genera.! sobre las Sucesiones corresponderá a
Navarra con arreglo a las siguientes normas:

1.a Tributarán a la Diputaci6h de Navarra las sucesiones
cuando su causante tenga derecho al RégUnen Foral na.varro
comonne al articulo 15 del Código Civil, pero la Diputación
aplicará. la legislación y tarifas del Estado en la. liqUidación de

•
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las sqcesione.s cuyo causante hubiese ganado por la. resiq~nc~~

de dos afios la vecindad navarra si no han transcurldo los
diez a que el citado nrtículo del Código Civil se refiere.

2.11. No obstante lo dispuesto en la DOlIDa anterior, las trans
misiones por ca;usa de muerte de bienes imnueRl~s sitos en
territorios de ré~imen común estarán slljet~s l:j.l Jmpue~to del
Estaq.o, cualesqmera que sean la naturaleza. vecindad o rf:sj
dencla del causante y, a la Íllversa, 'las mismas transmisiones
de inmuebles que raclíquen f'n NaVa1'l'H lributar{in en to'cto
caso a su Diputación.

La Diputación de Navarra no podra gl'QVar las transml.sio
nes SUCesorias de bien~s.muebles cuando el causante no esté
sometido a la Legislación' Foral de Navarra. aun cuando los
bienes muebles se hallen situados en dicna provinClB..

a.a se ente~clerá que una persona reside en territorio del
Estado y que por tftnto ha 'ganado en él, a los efectns de este
Impuesto, la vecim:l-ad a que se refiere el párra!ü segundo del
articulo 15 efel Código Civil, cuando haya desempeñado· en el
indicado territorio. duranw el tiempO establecido en el mismo
párrafo, un cargo o empleo público o bien un carlfO o empleo
en cualquier ~nt~dad. Sociedad o COl?pañía q.ue :pr~.-ate serv~cl0
de carácter publIco o se halle sometIda a la e-&'P8CIal interven*
clón o inspec~ón del Estado, sielnP~ qlltt t~l~s ea.rgQs r~l.lilt

ran, oor Sll p~tllraleza, la. reSiqeIl<:i4 en el lug~r ~@ se H~S·

empeñen, asl cOplQ en el caso ~ ql.j..e 44+'ft.:ote el lll~$llo Rlazo
haYa estado inscrita como residente en el pa,qrÓp. d~ IllgiJn
Mun.1c:Lpio enclavado en territorio sujeto. .

Lo disPuesto en el párrafo a~terio:r ¿;e entenqerá .sin perJlli·
cio del dl;}re~o reconoc.do en el iPá.rr~Q ¡¡egRIlP-o del citlUW
articUIQ l. <!l'1 Có<\lgQ Civil a CQnservar la vllllllldl!4 fpfl4. llP
obs:tiUl~ la res1df:ncia <le diez fW.P:s e:p. prov1nchl-li o terrik>rt~
de derecho común, mediante la. ~estación e~e. de vo
luntad hecha en la forma que el prQPlo w~pto cletennina.

C~ndo l~s reglas ante{iQ:res w:> basten Ito determinar, a los
etectQ¡1j, de ,ate Impuesto, la condición de upa pe;rspnft., ae aten
derá ~l lQGIl" d~ nacimi~pl<>.

4.a Estará exceptuada del Impuesto del Estado la transmi~

61ón hereditaria de bienes muebles si el causant~ de la sucesión
tUeie e~trp.Hjero y hubiere cumplido los reqw&it<lAi q1}e ~ exi
geIl a 10$ ~aciQnales P~a. S:anl}+ vec.t~ldtW. fU ~~Vll4I'ft, eH la
forma y ténnin9S qu~ estahlece el párnl.:fQ segundo· del artícu
JQ 1:; d~l CólligQ CiVil.

La D1-PlltaCión po podrá gravar par este ImpqestjJ las trans
mis10nea de bienes muebles, aun cuaudo éstos ~ ~l~n aitJ.!.a-
dos en Navarra, si los extra.njeros no hUbieren CUffipHao los
expresados reqUisitos precfGOs P'tra Ifl.p.ar su vecindad en
Oqwa¡L .

6.· 8i un español perdiese su nacionalidad y la. recuperase
de nuevo' o si se ausentase del tenitor1o nacional y volviese

, ¡uego a él, se entenderá no ¡nQd.ificada la s1t~ón que en
euantQ a vecindad tuviese ant~s de perder aquélla o de ausen-
tarse de dicho territorio. '

8.· En el caso de que en una mii¡m.a. transmisión, por causa
de muerte. tu~n de flpticación el ImP~$to Gener~ SOQre Su*
oesiooel del $$tadQ y el Illuo ppr el mlime titulQ ""rr"""nda
a Navarra, l~ aplicacióu qe la tarifa. progrealOllal de aqJ.!él j';f'

conoideró CPlll1\n p~ra omP<ll Impuo,tQs. prO<l1iI.;.ndDse _ las
d"" 4dnllnlst11lclones, en función de la t<>t~lldod del cau<lal
hereditario y sean cuales fueren la naturaleq y aituaci6n de
cada uno de los bienes que lo integren, las Uquiclaa1Anes que
p~ Lo e.~ccjón del trlbutQ Pill' ca¡j~ una dO J"" AdIni'
n1stJ"&Okmes se bará en proporción al pOfcentaJe· que corres
""""- al volQr d~ los bl~nes !mI>utables o opa u <ltfL

Se exceptúa el legado especifico (1& ~ien inmqeblt, que tri*
butarll conforme al párrafo primero de la norma segunda.

'.. En los casos en que sea. exigible el' gravamen comple
mentarlo destinado al Fondo Nacional de Asistencia Social,
C01'\'OSPOI>defÓ "" P~fcepclón a la I!\P\lt~jl141l dll !l!'tVl!ITi lID J~s
t>et,tl'i!l~ oll¡'a llqujdict6n " elti e.¡:lt¡lilvlllllell~~~

-. el atmUesto al que se reffere l.: norma 8&J1ia, páÍ1Í11o
pr1m~ se ema·rá a 10 en ella prev€'rI1do. -

CA.PfTULO V, NORillo\S DE GESTIÓN

Art. 10.

l. Para la mejor aplicación de l~ prese:q.te disposición en
10. que Be refiere a l~ ImpU~l:>~ Directos re¡pl~q.s en lps
capítulQs ·prlmero, segUIldo Y tercero de este tftw-o, .se crea
tma bomist6n Coorjiinf!.dora., ql1~ fstp.rá 1ntegr~d& por el Sub
d1rep\Qf 4e p!ve'tl¡¡actim de l~ QlrecctM Geperil .<úI ImP\les
t<JO PIre<JtQ4, el Dfll~lllldo Il~ Hacllll1.<\ll !lll N...~(', ..1 I¡>8voc
l<>r ReII_ correspon4_ deal¡na4Q ppr dlebo Gentro DI-,

•recUvo. y por un Diputad-o, el Dlfe<:tor de H~c~p.da. y ~ ~
pe la rnspecci~n de la Diputación de Navarra.

Serán funciones de esta Comu.iÓll;:
a) Señalar anualmente un plan de trabajo y e6tudioa a

realizar para la mús ju.."ta y equitativa aplicación de estq. di&
posición

h) Emitir cuantos infOl'mes 1e sean solicitados por ~l Mi
nistel'Ío de Hacienda y la Diputación qe Nivarra.

e) Establec81' la coordinación adecuada a fin Q8 evItar una.
fnlta dr' equidad en la presión fulcal en un t€nitorip ~tQ
del otl'ú.

d) EEituelial' y proponer las normas que deban ~r modiJl
('adas () incorporadas en futuras revisiones q.el régimen ti»e
!:lal tributario aplicable a la provincia de Na.v¡¡¡,rra.

Exceprionalmente, t;i la Comisión presumter~ la existtnf»~

de fraude fiscal respec(.o de contribuy~p-4l"s dQmtclHa4ps ttn :tiJ....
vana pur el IUlPUe,ito General sob:r~ la :a"nta. ~~ lfUi Per./iQlltll
rlsicas podrú pi·oponer a la Diputación que adopte la¡ m~'n

das 0pOl"tl.¡nas pa ra evitlij' estos hechOR, la que PPPdrá 'J1
conocimiento üe la citada Comlliión la dee-i&16n $Cord~a.

2. La Comisión Coordinadora de Impuestos Directos se
reunirá, preceptivamente, dentro del priwer mes 4e cada· aft~
para elaborar el mencionado plan, asi como en el mes de Julio
para analizar las cuestiones que puedan· surgir en S\l a~l1

miento y cuantas veces sea necesario para la eIQ.i•• qe ·1t;11
informes que le sean solicitados, a·s.f cornQc cualquier. fecha. lIpD
que el Subsecretario de Hacienda o el Vlceprealdente de ~,

• Diputación lo juzguen oportuno.

1'¡tlllo JI. Impuestos indirec4wf

CAPíTUI.O PRThIERO.-h'IPUESTO GENE-RAL SOBRJl: 'J1RANs~~IQNU

PATRIMONII\T,ES y ACTOS JURÍDIcos lJoet1MlQ¡'U1»01 '

Art. 11.

A) rmpuest o bobre Tl'anRmislone-s p~trilllpn~aJ~s.

El ImpuestD sobre TremsnüsiQne¡:¡ Pa.trlmoni~_ Porr.~

<.lerá ~ Nav@,rra·, con ¡¡'l'reglo a las si~ieQ~es ~~Q.f:

L~ Los actos Y contratos r{!ferentes a biepes lnmu.eW4il&
sitas en Navarra contlnua.rán exceptuados, en todQ caso. del
Impuesto del E-stado.

La constitución, modificadóll, renovación, pl'órrQl(& ex:pr...
tranmisi6n y extinción de los préstamos lXln Ja.rAAtia :AtJ1t:t'
tecarip. de bienes sitos en Navarra. o cou ga.ranti& iN'~~'"
inscribible en ella, estarán eXCeptllQqos dftl ImpUit$to 9.ttl EitIr'
do, cualquiera que sea la vecindad del Rrests.m1sta y p'n-tJ.
tario.

A la inversa, las tr9.llsmisiopes 4e illmUebl~ ii~os: tul tem
torio cOUlún y los pJ:'ésta-mps cap. a:ara.ntJa. PiIJotecart,,_ 4,b~
que radique¡¡ ~p dipi)o t~rrltorlo o ql.lll es,lIII gll"llI\j¡ij!iIolll4 llIlll
prenda, iIls~rlbible en el mismo quedq,rán sruetQs exo1Uat~
al Impue:&to del Est'!odo.

81 1.ll1 m~smo pr~stalflo &e gfl.rlWtiza·:r~ ~QP .br1-PQtfiWfo 9~
<.le blep-es ,81tos en territorio C011l@. Y fW~l, trttmt~4 ....
Administración en proporción a la. re~PQU,'i~bil1da4 qll. ae .~
lare a tW-Qs y Qtrm,.

2.~ Tambí~n continuarán e;.c~Pt1.Jfl4... ,os del IIDPlle&t¡o ~~.
t.ado los a.cto, y cQn,rato, ref~re!ltes ~ il¡~' m¡¡ej}\e~ Cljil
qui~r~ qu~ sea el ¡~~ar dq¡¡de se lllllle'l ,itullOOf Cll"'ld{l el
,uMo p~~ivo de la obligación trilmt,ria tellS' <!I>fl'ffig il ~
glmep f'<lrM según las reglss est.bleddas e¡¡ el IHlll!lllp lfo lItl
Código clvil.

~~ \; ~~;;ThI~~~t:f~:~.i.i~t~~~~~~i'~.{,i:~i. if.!~
ción FQra1 d~ Navarra, a-q.p cuan(l.o los biep.~ mll~Rl#5 $fl ~j;
situ~dos en dichll. provincia.

La, getermiI+aclóp legal. del sujeto pasivo $er~ c_onfml p.,~

ambas Administraciones.
3.& En todo casa, a los efect~ qe la de~ fle

vecinda4 se !!,stará a ll? dispuesto en las nonnW!~~ ., $mR~
dpl art!culo 9.

4':· Etitarán exceptuactos d~l Impuesto del :E~t~q !~ I#~
y .contratos referentes a bienes mtiebl~ cuandq el sqjm~!""

sivo de la. .~ligac1ón tributarja. sea ex~ranj~.o "f h..!W...~ Cüm..•.p.ln~~..~
los requisitos que se exigen a los nactonjites para~ -~n~
d~d en Navarra, en la.. forma y términos q~ establee, !l
parrafo segundo del articulo 1'5 del Oód1go oivil,

La Diputación no podrá gravar las trallilmlsíl:m.~ de bi~
:rpueble.s. aurtque éstos se hallen situados en N~vtrra, ~ ~
extranjeros no hubieren cumpli(jo los expresad.oa r.eqqlB1_ .....
eisos para ¡¡anar vecindad. en aquélla, .., '
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5." OlJtteSp01ldWá a la Piputa.ci6n file NavlP'ra la percep-.
cl6n del Impuesto por la conatltu01Ó!\. llli a\lll1mtlli d~ IllIllltMl.
prórrogas, modific8..c1ones, tra.nsformaciQnea y diaolqciQllf4l de
Sociedades 4e tpd~ ~l~~s, a~ C?ffiR por l~ 4~in~cipn de s~
capital social, cuando las correspondientes escrituras se auton
cen u otorguen en su territorio. siempre q1-Je. ~n l~ ,sOGH:d~1ies

colectiva.s, comanditarlas o limitadas.. tenga la mayoria de .sus
BoelllO l. v~cin<la<l llav~Hª. c,,!,lorlJlll ~¡ 'lrllpll!o )p d,1 Cq¡¡I~o
C1Vl1. y ~s RerWPOW& la m~~qfÍ~ ;jol .alli;"1 ~ocj~l y de A~.

en l.s SOc1eda<l~~, llllí>Plrna',l. llJ!WR"íll de\ c,,!,!!uJ ,",.j¡tl jlllr
te1\e~ca a PIlf~"!!1I q !l"r'lflllil" qqe ~~iIl 4 ph~ veclm!1l4 for.l.

H> P1P~;¡U:1Íl!' de I'.V*Hll ro ll94'~ ~ICllr tarifas !lll¡:
rlQIl"! l1í e~j;¡¡,l¡I~l'llf, llqW1il",, 4~ Cl¡ffiP,,01¡¡¡C,1 ,o de ,lll¡¡~lI!4l1CIPIl
dl.ijli¡ltlli a 11\8 ViHIltlljl all \ltHljq¡1q !ll> '!'Il cqrnlill p.r~
los hechos ímpOnibles a qllll se relI!>" el H mIIq IllMripr·

~.~ ,'" c,q¡¡¡¡¡¡Wci(m. 1llfl4,ltlCa,clqp.. ''''',Q,vIlli1qp., pr~r'O¡¡II ~xpre
sa.. exjíncjÓlj. ~Pj'tJz~cjÍlll q ~l"lpeliWjQ¡¡ fÍe l~ lifé~\lImo~

re~,~~j"!lll", ,lII'r ~P¡¡i~clqpo~. ~ll¡jlllP;¡. q ~Y"",' tlt,U1P~ ,§n.4!Q
g08 que se ernlk~ cq¡¡ '-\lf¡;lltí~ Ilj¡¡q~~. q~ bí~lle~ m~oble~
o inmuebles, que se realicen por las Sociedades mercantlles o
in411stria.les, eltt&rán suje~ al Impu~8to <lfl lilstrt40 <:u::w~o
los pifnes hipotecados radiquen en territorio de régimen común,
y, ti la lnv~r¡a, los mismos actos podrán se+ objeto de t:ribu
taolón en la pr.Q.vincia. de Navarra. .1 los bien~8 objeto da hlpQ
teca. radlc8.'iBU en tetrl.torio na.varro, y BU valor comPn:.b~P

fuera suficiente a. cubrir el importe corre~ondiente a la pa.rte
de capital garantizado.
. Si la garant,~a m~~uyere biene:s insqlpibles en ambos terri
torios servirá, de base de tributación en uno y otro, la parte
de capital, inter~es y costas que se garanticen con los bien~s

sitos en cada uno de ellos.
17." Las donaciones de bienes inmuebles tributarf¡,n a la

DlRutacíj\¡l de Iilavarra o al l\llltllllo. .~n el Illiar ell 94e
es*, 51100 y la. d, Pie"". IlIlleble.¡. en Mlll\ctó¡l a 111 V<lCjn4'fÍ
del dq¡¡atllfÍG, dctOrllllnllllo por alllillllclón do la. n0!1l11l.¡ '0
ll'lll\qa y c~lU'ta del artlO~lo ~.

J¡t los cl\io' en QJle la 4dmll1lol,,!cI<\¡l ~l ll~t.<lo o 1* de la
Dt~Jltaclón do JiIlV'lTll ll41virjl"l!l'n 1* o~j,¡¡j""ola <le 4,,!,a.¡Pllll~
sulliWvaa do Ill\o& 111l4lllps dQIII"l~ o Id.jjcq~ donlllW~, wn
~p~ f,OoJIlIo Para 111 ofr. 4d'lllnl.lraciQ¡1. .0 facUljarán' fllCI
prOlllllJllllj. l. í'1formoll1!Íl1 Q~Grji1ll"

H>~ <l~llI!i@!l& QUe .lmql~arnento cpmPfflldllll pjfll.'
mllebl!l& y ble¡¡e. lllIllU!lblll, .ijos e1\ terrljorlll g~c 110 ~GrrCS
pq¡¡<la a la v'cllldllfl del 11q¡¡.lorio se Ulllll411r~ ",endlolldq a
lo prevenido en la. norma· sexta del ª:rtl!:l-1'lp $.

l·' 'frlputafá4l • la PiRutacjpn !IIS jr'lll§lJlísl~~ !lo ef.p
toa PIl,lllIPPB. _,I~. de,l1"cl1os 4~ &~¡1Pet,q¡, Y, l!lIli¡!Wlone.
de tlWl'lI 1<l.Iil'O, 1¡¡~lIfvellidll;l ,n ll"VII"I1l. pqr ~1l41lf pljI:í~
de "_el., ~m g~ l. Pipllt.c11l¡l. P¡¡lill~ lijll1car lf,pfae 4l,i
tintas de las establecidas por el Estado.

q.> A~Ill'I.l!lq. ""ntilljlli<áll .*~~jUi4iWl <lel lffiP1Woto fÍol
l!ljjacto 1~ 1lIW1l4.¡pl""toe IW I\¡¡c'" ¡¡r~ y <le l!ll'll!es de
negocios sUos en NaVarra que se fornial1¡;:~n ell efectP$ t1m
br lll1q."

¡:) 4cto~ jurldico~ documentadO&.

El Impuesto General !le T¡'lIll¡¡n¡l'I~~ f!ilr!¡npni.Je§. fll
c'Illl1tp ••e.e ',oPr' lOS, ~ptq" jllrj!lII'ljO P,'lf'UIl1l'll,.l~,os. GOrreS
P<lll;lerl! '1 N\Varrll .@ .rre¡lp • l'lll !Ililll",,~ nP1'lllIll!:
U~, ",OOlllclon"4 lÍ# ¡as jlll1illl~oI_ pr!llnllri¡¡" ciVil, y

P"'o.!. ~!llllilllclROMAlIllllllIiI,atlva y derpás _I~ Q1ll' ~
dlckill IlIlWe¡¡,Io jll¡ • "t4la IIllllllllc1a o l1"S!lII'\"ftllp eqPJ4¡lll".
recur~o. OIl4lnario o ext,aprdlllOrio. los lat¡dos arbltrile_ y l¡¡s
acl.- lÍ# oo¡¡olllllclÍlllo cq¡¡t\Jl~ar'" ••e¡¡!uMü. !!ltl l~.
del jiIotOillo, si qq!en lOO 41~. ~.... j~rl,sqleIllÍlll !!'l li'aVIl11l'

~Q ll1¡sta¡¡t.ll lo a¡¡jerlqr. lil" ro¡¡oj~a\J>ll" q¡~.~ ~qr ll!ll
órSllIllll !!lt la 411111lnli\l'a.l6n <le! ~a4Q fll JiIli""'. gue re~t!
gap. JI! .Il,P!ll!fÍi¡nto¡¡tGll .<Inllnllitrativlli .llillldlif ....tjI 1'lO mis
m\l3 ..laf4l! ,pj.IPS al IlllilllOSjo do! ~q,

9.;' Los escritos de los 1ntltresadOi o d. lua ret)restntantea,
las dil1genctas que se practiquen y los te~mOl1ios "lIS le ..pi
d@ en lu actuadones de l~ JuI1sdlooiODes a que 8.' rálere
el P,&&R'8ifO' PIl1m.r,'P. <le la nortn,_a. anj.erlor. CQJitinU8l'-án 8XoeP
t~s d8'1 Impuesto del Estado.

"o llbotlUlie, 1.. ins1;ancjas quo .. dirIjan a OrianlSD1O¡¡ qOl
:r.stado radlcantea en Navan:a. estará¡¡ sujetas al Impuesto del
ESji<\o. cualqullU'a Aue .ea el I~ar ll!l Que .e !ormo.!ICjln,

~,~ Las ,,*rllllciWíones.•""ce.lone•. autorlzaclGII". IIl:~cl1\8
Y "Itrlllleos d. cua1qJlier elaso oxpedldqs Ror la ¡¡IPutacllln y
demá. Entí<lad.s loeales d. Naverra a Instancia qO Partt y loo
replWipa o 1Ustanc~as Que los particulares pr,.nn lUl*e $q,$
oficinas, seguirán, asimismo, exceptuaQps del ImpUflsto 41.1 E:r
ta40. eua,ll¡w.ra que ... el 11lllar ... qu. l"f lllllmtlo .. torro...
ll<:1OIi. .

4:.11. Lai ~qtacloue§ prev~ntivas que .paYltll qe 1lJ1Wt1~~

en los Reglatrpa e"b~icas ra~ipa<lOB en Navarra es~afá:n ~~
tUadas <lel IIllPU••to del ¡¡:.,tll41o,

Si una mi.~ma /w'Qtaci6n aiecta.re a bIenes sltQ$ en NMª,rr",
y en territorio común satisfaJ.:-á el ÜUP4esto a la AdIIl~:qistfQo
ci6n en que tenga. su juri.sdic~lqn la al1toridarl q4~ ~a ord~it.

5.llo La~ escritu.ras, a.ctas y tJ::slimonios notar~a¡es que '"
~utQripen, fQrmalic~n, otorguen o expidan ell :Navarra. ee14r¡í,p
exc,:ptuados del Impuesto del ESfado, siemp~e q~e tiste p.iF13P~l}

rpente lI1te-l't&ada en el docume:pto cualqui~r persona. o ent'9~<:l
9ue' tenga su. vecindad o domicilio en la misma. A lQ,S sq¡~

efectos dQ e:sta nPl'.Trla, este últlmo requisito se ep~llder4 eum~
pUdo cQflMo el CIlUGa.Pte en l~s heranciaa o el flul~tq p~VP

qe la oblipciM fu>ca,l en 10.'\ c~trato.s sean vecinos de ~,.-'
varra Q en eU¡¡, figuren qQmi!3i1iadDs.

13.'" Conti¡lI.1~rán €xc~ptuadas del Impuesto q~l E¡stado las
letra.:¡ qe cp.ml:ÜQ UbraqQS en Navarra.

La. Pinut¡¡.¡::iQn na pQ4rá aplic81' a las letras de ca~l:l~o nqrw

rpaa dtst~ntai ni tipp& trU:l11t'l-rioq difereIltea de 101$ R.~fb es~
vigentes en c~a. momento e:[l territoliO comíJn.

7.a Los documentos que realicen una fundÓn qe Bl:fP OfiU
plan a las letras- de cambio eQutinuarán e",ceFtH~pa 4~ I~
P'!1{:l5to del Estado, en los mismlJ.s térmipos que cxpre$a. l~ llPfDl!!'
ant~rior.

CAPtTP"LO JI. IMPUEStO GEN~AL SOBRE EL TR~rwo

pE LAS EMPRESAS

4ft. 1~. J?~ Im-PUf!$to general sobre el frájicp ~~ lqs ~m?T~
sas se exipir4' en Nq,varra c(m arreylo a las sif!ui~ntes n~;

1.- LIl8 operaciones por las· que los fabr1cap:tea, 1nfJus~
y comerciantes lll~yoristl.\s transn:ütan o ~lltreguep por precio,
bienes, mercancías o productos de su fabricación. industr1a o
comercio, cualquieTa que sea la forma. que &dopten, tr1QU~
a. la Administración del territorio donde estén situada.s 1u
fábricas. talleres: o alm~e:Q-~s res}:Jectivru3" de dQU~e 8~!ffi 41:
ch", l¡lelle.i ~@ <leS,i¡lO a .t" resp~cHvos IIHqlllren!ef, ,

3,> 4<' et\trnijs de bl~nes, ¡r¡ercwoías q ¡¡r"!lllpW~ gH~ 1'11'
fabrican,'.1' lllPq¡;'r,iaWs Y, cClm,erei¡;llte1i,Ij11Iyorj"as er~1
~ara ¡¡,stlnarlOll al ~olllereío en .q¡; es,alll~ci¡r¡ll!t'tQ~' I!'I
al RlÍblloo. cÚ¡;¡¡Po se entj'egHen <l.;¡<je ~4prjp~. t\lljef, ¡ " ,o
alm~O;¡¡ situado en la proVincia de Navarn¡, l'rll¡HIiIIr~ ~ I~
Diputadón, sin perjuicio de lo dispuesto en el a.p~rt¡ao Ill
terlQr.

a... :J.+s ejeeuc1o~es d~ obra,s, cOll o sin entr~~ <JI) m!J."tep...
l~s, rolll~~ Por quíelles se dediquen ¡¡'btt~a!'llellli> Y me
<l,í"ll~M C!ijtfiPr,~OW,PI,Pll • esj~ .ejívl<l~4. cHlIlq1jí~r. ~1I. ~,,.
la ~,~f/iG.R1I lI*ra. ¡~ q1.!O se n."OIl a ca!:lo. trilll!,~1!f4n ,* l~ 411
llli¡¡isWi!-cl1ln de! tllfl'llqrío en que se ~ec¡¡W l. !lR"

h ¡:,qa I!ff"lldllll'l.pl;l<¡ do bielles mll.llles. r,,"jljZ~,.. l'
:He'tsonas naturales o jUrídiC,as con carácter habitual y ,. .... ...
conWlllilfttllllll(¡¡1. Sllj1s~al':\n el lmp¡¡esto ~ la ~l1rn' " "
qe! 1ifl"ltPnp 1!Ill1PO se entre¡t¡¡oll loo l¡lellf'S, ~!j¡¡¡¡1ll", 1I¡¡e li
Empresa arrendadora tenga e:;t.blepl¡nlenW Re¡n¡IloJl."~ lIlI I!l
¡nISIllP,

5.> l.q¡¡ ~W!llllWento~ y orestacjq¡¡es do wrvlolo' r~
do. ppr ll!'rO@.~ nllt"r.I~. o jurj<¡¡e~ ~oll ClIflÍC~ lW.Rljllill
y mediante contraprestación, .satisfarán el impuesto 8: ·la. .a.~
ministractÓll del territorio donde se presten o realicen. Si la
P"estaciÓl1 dol servlolo t¡¡vlera 1¡¡llar en lo. j.r,lW¡1qs de "",bu
Administraciones, se satisfará el impuesto a la correspondiente
al domicilio del arrendl\lor o persona que preste los BefV1p1p..

~.a l-i~ qp~~~ones Y, servkios, prestad,PB por ,En,_t1~~ ~enw
carlas Y de erMito. q~Jas de JfhoITO de jodo jlp? '( SOéIed!l<'!!'!
de crédito. sa~farán ét lmpue¡;to a la. A<tm1n1stha.ctón del üWw

fono donde se fOrIn'J,licen las operacipnes o • pres. lO, ~
vicios.

7.' Lü operaelo¡¡es d. se¡¡uro. 7 copi,allZIlPII\I1. ~uIn"
que sea .u forma jurídica o <lenOllllll!Wl6n. t¡:li¡¡+\lIM ~ ¡I
Admíniitraclón navarra cuando la EntIdad _aclll!'t 'ellO
,su domicilio en dicha p¡ovinch y en ella se emitan 104 Mn::~

R0n¡llfllte. ",cl\lOo fÍe p,tlllas.
8.. LQ8 .-vicios de transportea lerre.stri:J!:. sMVq 101 teni"'

carriles d. uso público, los transportes aél"eQ. y JQI flijVhJtI,
a la AdminIstraci6n del lugar donde se inicie el t:rw,sPPtU, ~w
que éste 8:'fecte a varias provincias.

9." La. publ1clqªcl reij1iZaqa. }:l0r ~¡epcl¡¡'$: o por otras PerlO
nas, naturales o juridicas, que se dediquen habitualmente y
qtediante contraprestación a dicha actividad, satisfarán el lf'l

.puesto a la Administración en cuyo territorio tenga. lugar 1&
lll8.l1íl~~t~.ip~ p~"llpjt\lfl.·

Ip. :¡,~ ""rvíclos de /los!eleria. res,aurallle Y 1lP"lll61lll1l'1lle.
inclUll!l .lU!nqp llC~n ~mj~dos por Rl'l'llPlllll! o ~_8lIIl Qlll' 1!9
.. Iiecjlg\llll! 11 ~ta actividad ""clj¡sIV8olll.llto, s!@lllIlf' !111M ~..
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eurra la circunstancia de habltualldad y medIe contrapreStación,
8 la Administración del territorio en que los servicios se presten.

11 Los espectáculos de toda!- clases satisfarán el Impuesto
a la administración del territorio donde se celebren.

12. ·Los suministros de electricidad tributarán a la Admlnls
tra.ción del territorio en que se efectúe el com,umo

13. Las transmisiones o entregas por precio de producta6
naturales a fabricantes. industriales o comerciantes mayoristas
tributarán a la Administración del territorio donde estén sitUa
das las fábricas. talleres· o almacenes de las Empresas que los
adquieran.,

14. Las exportaciones realizadas por Empresas establecidas
en Navarra de las mercancías. bienes o productos, fabricados en
Navarra. tributarán a la Diputación, con independencia de las
oficinas aduaneras po! las que se despachen la¡; exportaciones.

15. La a.plicación que a su producción o comercio aJ por
mayor realicen los industriales, fabricantes o comérciantes ma
yoristas de 108 bienes. mercancías o productos que sean objeto
de su activídado comercio, a la Administración del territorio
donde se halle- Rituada la fábrica. industria o almacén que rea
lice la aplicaCIón,
. 16. Si el Gobierno, haciendo uso de lo previsto en el articu
lo 14 del texto refundido del Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas, de 29 de diciembre de 19ü6, acordase que el
Impuesto correspondiente a dos o más operaciones gravadas
dentro de un ciclo de producción o distribución de determina
dos bienes. mercancias o productos. se acumule y se eXija al
obligado al pago en la última de las operaciones que a efectofi
tributarios se consideren integradas, se adoptarán las medidas
adecuadas por ambas Administraciones, con objeto de acomodar
la aplicación del Impuesto a la nueva situación creada.

CAPíTULO Iíl•. IMPUESTOS SOBRE EL LUJO

Art. 13.

Se exigirán por la Diputación de Navarra, con las particula
ridades que a continuación se consignan, los conceptos sujetos
al Impuesto sobre el Lujo que regula el texto refundido de 22 de
diciembre de 1966, euantio los respectivos hechos< imponibles se
rea.licen en el territorio de Navarra, con excepción de los viajeS
en coches-cama y coches-salón y las consumiciones en medios
de transporte, que serán exigidos en todo caso por la Adminil!l~

tración del Estado:
a) El impuesto que grava las adquisiciones de tabaco se li

quidará y recaudará por el Monopolio de Tabacos, de acuerdo
con las normas' que contiene el articulo 15 del text{) refundido
del Impuesto. El Monopolio ingresará directamente en la Dipu
tación las cantidades correspondientes a las ventas en Navarra.

b) El impuesto sobre la tenencia y disfrute de veh1culos se
exigirá por la Otputación cuando el titular tenga su domicilio.
en Navarra.

e) El impuesto sobre la tenencia. y disfrute de inmuebles de
recreo será exigido por la Diputación, cuando éstos se encuen
tren situados en territorio navarro.

d) El concepto tributario «cuotas de entrada» se exigirá por
la Diput&ctón de Navarra cuando los casinos. sociedades o círcu
los deportivos o de recreo afectados estén situados en territorio
navarro

CAPfTULO IV. IMPUESTOS EspECIALES

Art. 14.

Loa Impuestos Especiales Se exigirán por la Diputación de
NaNarra. con arreglo a las siguientes normas:

La Corresponderá a la D1putae1ón el Impuesto sobre el uso
del teléfop.o en Navarra. El Impuesto será liquidado y recauda
do por la Compañia Telefónica, en la. forma dispuesta en el
arUculo 44-2 del texto refundido de 2 de marzo de 1967. La Com
patUa Telefónica ingresará directamente en la Diput'aCión su
,rendimiento.

2.a Los Impuestos Especiales sobre la fabricación del alcohol,
azúcar, achicoria.. cerveza y bebidas refrescantes, serán exigidos
por la Diputación cuando las respectivas' fábricas estén situadas
en territorio navarro,

CAPÍTULO V, IMPUESTOS SOBRE LA GASOLINA SUPERCARBURANTE Y
SOBRE EL PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS

Art. le.
El Impuesto de Lujo qUe grava la adqUisición de gasolina su

percarburante y elet:.pecial sobre el petróleo y sus dertv.dos, en
razón de su régimen de monopolio, s, exigirán por la Adminis
tración del Estado. l1quidándose e ingresándose en el Tesoro su

rendirnlento en la forma dispuesta en el art·tcnto 16 del texto
refundido de 22 de diciembre de 1966 y articulo 41 del texto re
fundido de 2 de marzo de 1967, respectivamente,

CAPÍTULO VI, TASAS FIsCALES y CANON PRENSA

Art. 16. Tasas Fiscales.

Las Tasas Fiscales reguladas actualmente por el texto refun
dido de 1 de diciembre de 1966 serán exigidas por la A4minig..
traclón del Estado, con las siguientes excepciones:

a) La tasa por «expedición de titulos o credenciales· a fun
cionarios o empleados públ1cos» regulada por el capitulo n del
text,o refundido citado. se exigirá por la Diputación de Navarra
cuando se trate de funcionarios o empleado,<; nombradog por ésta
o por las Corporaeiones· locales de Navarra.

b) También se exigirá por la Diputación de Navarra la tasa
fiscal que grava la celebración de apuestas, regulada por el ca
pitulo sexto del texto refundido anteriormente citado, cuando
las apuestas se realicen dentro del territorio navarro.

Art. 17. Canon de compensación de precios de papel prensa,

El canon de compensación de precios de papel prensa, mien
tras subsista su estructura vigente, será exigido por la Diputa
ción cuando se trate de fábricas situadas en Navarra., con arre-
glo a las normas que rigen para este tributo en territorio .común
v sin perjuicir del actual destino de su rendimiento

CAPíTULO VII. NORMAS DE GEsTION

Art. 18.

1. Para la exacción de los Impuestos General sobre el Trá
fico de las Empresas, Lujo. Especiales y Tasas Fiscales. la Dipu
tación de Navarra aplicará los mismos principios básicos, nor
mas sustantivas, hechob imponibles. exenciones, devengo, bases,
tipos y tarifas. vigente~ en cada momento en territorio común.

2. Para la coordinación y armonización de la gestión tribu
taria se crea la Comisión Coordinadora del régimen nsceJ en
los Impuestos Indirectos. citados en el número anterior. Esta
Comisión estara integrada por el Subdirector de Investigación
de la Dirección General de Impuestos Indirectos, el Delegado de
Hacienda de Navarra, el Inspector regional correspond1\mte del
citado ~nt,ro directivo y por un Diputado foral; el Director de
Hacienda y un Inspector de la Diputación de Navarra. Serán
funciones de esta Comisión:

a) Señalar anualmente un plan de actuación que compren
derá tanto las actuaciones propias de la Inspección j' comproba
ción, investigación. coordinari6n y toma de datos), como la apor
tación y estudios de antece<l.entes para la· elaboración de Con
venios.

b) Emitir los Informes a que se refiere el número 4 y los
que le sean solicitados por el Ministerio de Hacienda o por la
Diputación de Navarra.

La Comisión se reunirá, al menos, dos veces al afio: en el
mes de enero, para elaborar el pla.n citado anteriormente, y en
el meS de julio. para examinar su desarrollo y estudiar las in
cidencias qUe hayan podido producirse.

También se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición
del Subsecretario de Hacienda o del Vicepresidente de la Di
putación, para informar sobre los asuntos de su competencia.

3. La D:Lputaci6n de Navarra nombrará sus Inspectores
para la investigación de los citados Impuestos en li!U territorio.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, el
Inspector regional de la zona correspondiente de la Dirección

. General de Impuestos Indirectos podrá practicar cuantas com
probaciones estime pertinentes ante los contribuyentes de Na..
varra. Si l~ D,putación lo considera oportuno podré. designar
un fUncionario que intervenga con el Inspector regional en la
práctica de las comprobaciones, a cUyo efecto. aquél comunicará
a la. Diputación, con la debida antelación, las cOl:nprobaciones
que se proPonga realizar.

El inspector regional ernit·trá informe en acta de constancia
de hechos del resultado de las comprobaciones que realice, aeta
informe qUe remitirá a la DLputación. Si de sus actuaciones re
sultaran débitos del Contribuyente, la Diputación, si comParte
el criterio del Inspector regional. liquidará las omisione3 resul
tantes previa audiencia del contribuyente, remitiendo a dicha
Inspección Regional copia de la liquidación practicada. En el
supuesto de que la Diputación discrepase de dicho criterio, o no
exPusiese su parecer dentro del plazo de treinta dias, se some
terán 1M actuaciones a informe de la Comisión Coordinadora,
que lo emitirá en igual plazo.

Si la Diputación tampoco compartiera el criterio de dicha
Comisión o ésta no lleiara a un acuerdo, serán remitidas las
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actuaciOlleb a 1~ JwHa f;'ru~Lntj a qlH:: ce rt'fiere el articulo l~.

la Que habr<:J dt" I t:lSlJlVer en eJ plazo de dos meses.
Comunicada IJor la Junta Arbitral su deciflión a la Diputa"

ción, ésta practicara, de habel lu~'ar a ello. la liquidación procp
dente notificándola al contribuyente lntereSRdo, el cual podrá
interponei' en los plazo:,; reglamentariok. 1m: ]'PCUl'S05 procedente.~

en la vía contencioso-administrativa o ante el Jurado de Esti~
lÍlaclóll de la Dipllt[ición según ~i{' r·l'att' le CJ,J€stiones de de
recho o de hecho,

5. Con objeto de consegun la deseada euurdinadón e igual
dad de presión tributaria, en estos impue.stos dentro del régimen
de Convenios. ambas Administraciones se facilitarán cuantos
datos e informaciones sean precisos A estos efectos, la Inspec.
ción Regional de Impuestos Indirectos proporcionará a la Di
,putación de Navarra LOS que ésta requiera, y obtendrá de la
misma. los antecedente¡;¡ docwnentales e ref{isLralf's necf:'~arios

para el cumpl1miento de esta función,

Titulo nI. .Junta Arbitra!

Art 19.

1. Para todas las cue;.;Liones expresanlentc pn'vlsLas eu la
presente disposición, as) como las que surjan de su interpreta
ción y aplicación, la Diputación de Navarra v la Administración
del Estado podrán pedir. dentro del plazo de "tres meses a contar
de la fecha del acuerdo que haya motivado la discrepancia, Su
revisión por una Junta Arbitral, residente en Madrid, t'ormada
por dos representantes del Ministerio de Hacienda y otros dos
de la D~putación y presidida por un Magistrado del Tribunal
SUiPremo, designado cada dos años por el pl'f·sic1ente del cit.ado
Alto Tribunal.

2. La. Junta Arbitrai, en su primera reunión, adoptara las
nor111as ~e procedimü;mto que ante ella se haya de seguir, ins
pirándose en los principios de la Ley de Procedimiento Adm1·
nistrativo.

3. Contra 108 acuerdos o fa.ltas de acuerdo de las Comisiones
~d1nadoras que por este Convenio se crean, no cabrá acudir
en revisión ante la Junta Arbitral más que en los r3SOS del nú~

mero 4, pé,rrllfo tercero del articulo lB

Titulo IV. Aportación econúmka
Art.20.

l. Se eleva a dosclento~ treinta m1llanes de pesetas anuales,
de acuerdo con lt'o Diputación Provincial de NaVarra, y dentro
de su vIiente réitmen jurídico-económico, el cupo contributivo
de veintiún millones de pesetas sefial8.do hasta ahora para dicha
proVincia.

2, La Diputación de Navarra satisfará al Estado, con inde-
pendencia del cupo Beñalado en el número anterior, una com.
peneacl6n anual por la atrIbución al erarIo provincia.! de loe
rendlmientOI del Impuesto General sobre el Tráfico de 1M Em
pre,'Stt,!, Impueato sobre el Lujo (salvo el que grava la. venta de
gasoHna. supercarburante) e Impuestos Especiales (salvo el que
recae .sobre el petróleo y sus derivados),

3,. La Diputac16n de Navarra compensará anualmente & la
Adrt1intstraoi6n del ll:stado por la des.grava,ción l1scal a la ex
portaoióp, satisfecha por égta a Empresas que tributen a la Di~

putlWl6n.
4. La compensación por Impuestos Indirectos a que se re

fiere el número 2 anterior, será revisable automáticamente cada
afio, según el porcentaje de aumento y disminución experimen.
t<&do por la recauda.ción total de los lUismos concepto¡ en f ....
vor del Tesoro, en el ejercicio inmediatamente anterior sobre
el· precedente.

r.... compensación por <iesRTava,ción fiscal a la exportación
será u1m1l11lo revisable automátioamente cada afio, de f01'll1ll.
que ae m.antenga 1& proporción ex:iJte:nte entre la cifra de oc1leJ:1o
ta millon••efUtlada en el número cinco siguiente y 101 paioa
efectivos por este concepto, que se realicen por el Ministerio de
Ha.ci~a, durante el ejercicio de 19-59 en favor de Empresa,s qUe
trtbuten & la DiputaclóJ1 de Navarra

5. ,En 108 a1\os 19,70 y 1971, las compensaciones a satIsfacer
por la D1(Iutac1Ól1 de Navarra y por 108 conceptos a. que ie re
fieren los nl1;nefO$ dos y tres ant,e-rtores, se fijarán, respect1va.
mente, en trltSCientos noventa mUlones de pesetas y <lchenta
millones de pesetas anuales. La. revis16n prevista. en el número
cuatro antertor .se aplicará IJor vez primera. en el año 1972,

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 15, el rendl..
miento anual del Impuesto de Lujo que grava la adquisición
de ¡alelina aupercarbul'ltllte y del Especial sobre petróleo y SUB
derivadas, le considerará como una aportación más de Navarra
al sOIJtenimiento de las cargas generales de la Administración
del Estado,

fut. 2,1.

1. La aportación fija del numero uno del articulo aJiLterlor
será ingresada. anualmente por la Diputación en la Delegación
de Hacienda de Navarra, por cu~ta.'> partes, en ,cada uno de
los meses siguientes al de expirar clI.cta trimestre nat,ural. ex..
ceptuándose de esta norma el pago corre8Pondientl!l al cuarto tri..
mestre de cada afio, que deberá necesariamente efectuarse antea
del dia 1'5 del mes de diciembre.

2, Las compensacIones anuales establecidas en los nümeros
dos y tres del citado articulo serán ingresadas por la Dlput....
clón en la Delegación de Hacienda de NaVarra, en partes igua,..
les, antes del día 15 de los meses de julio y diciembre.

3. Para la determinación de las compensaciones a que 8e
refieren los mencionados números dos 'j tres del artículo pre~

cedente, la Delegación de Hacienda tijará para cada año y co
municará a la Diputación las cantidades que durante el mismo
deben ingresarse, según las normas previstas en el artículo 20.
A tal efecto, la Intervención General de la Administración del
Estado expcdü'á eertíficacíón por los dos últimos ejercicios, com~

prensiva de los ingresos totales obtenidos por esta AdministTa,..
ción rpor los conceptos de Tráfico de Empresas, Impuestos sobre
el Lujo-----exceptuado el rmpuesto que ¡rava la gasolinfl. super·
carburante-y por 100S Impuestos Especiale&. con exclusíón del
que irava el petróleo y sus derivados, Por su parte, la respectiva
Delegación de Hacienda expedirá certificación que acredite las
cantidades satisfechas en concepto de desgravación por expor~

taciones en los dos ejercicios inmediatos anteriores.
, 4. Si al cumplirse alguno de los plazOo'S en que debe real1~

zarse el ingreso no hUbiera sido posible fijar la cUra anual por
compensaoiones, aquél se efectuará con arreglo a la última oc).
nocida.

E!te pago tendrá el carilcter de ua cuenta», debiendo pra,c..
ticarse la. liquidaci6n e ingreso de las diferen<lias que pudieran
existir en favor de una u otra Administración, tan pronto sea
conocida la cifra definitiva.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Por el año :1969 1& Diputación de Navarra ingreBará. dentro
del cuarto trimestre, en la Delegación de Hacienda de dicha
provincia., el cupo contdbutivo de doscientos treinta millones
de pesetas a que se refiere el número lUlO'del artlculo 20 de la
prellente cUsposición. A estos efectos se considerarán como partí·
das & ouenta de la citada. aportaclón,ta.nto el cupo l1qu1do
de ftlnte mWon. doscientaa cincuenta mil peseta. aetl.l!I.lado en
el a.rtfoulo primero de la Ley de 8 de noviembre de 1941, como el
exceso de oupo Que por el periodo de 1 de enero a 3,1 de julio
de 1969 deba hacer efectivo la Diputación de Navarra, a tenor
de lo dlapunto en la norma cuarta, di&]Josiclón octava, artículo
segundo, de la mencionada Ley.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'

DllCRETO 161.11969, de 17 de julio, .obre exenlrión
di 'Pago de las cuotas de permanencia a los aZumo
1WI del «Liceo Español»,. de París.

Entre 101 centros d.ooentes espatl.olel en el extranjero le
encuentra el LIGIO Eapat'\oI, el<! Parle, ",metido al régillWl se
ne~ c1e 1.. tu.. &C&dllml.... de 100 InstItuto< de _onza
Me<\1a dependientes del MInisterio de lllduO&C16n y Cíenol...

La no exlgellola de esta _ benellolart. eopec1a1mente a loo
hlJoo c1e loo ta'&,&jadOl'4O eop&!IoI.. en _e1a que .ur...., Bua
estu4tos en este Oentro, Parece por ello eonvente!lte conceder la
oportuna .'Cencl6n del Paco de lu ouotal de permanenclal, pOr
loe dlferentea CUl'BOI del Baehtl1erato, a 101 alumnos del·· expre
sado Liceo Español en Paria.
ot.- IllItr1lJunto adl!<luado para esta exenclón la autortxa.

cl6n aontentda en el articulo flexto del Decreto tluatro mJ1 doa
cIentos noventa/mil novecientos sesenta y cuatro, de dleois1:ete
de diciembre, regulador de las tasas académicas, el cual previene
que podrán con~erse exenclonea y bonificaciones, mediante n.
creto, en los supuestos a que tal precepto se refiere.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de EducacIón "!
Ciencia y ele Hacienda. y previa delIberación del Consejo de
M1nistros en su reunión del día cuatro de julio de mil nove
cientol aeMDt&· Y nueve,


